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ALCALDÍA 

   

Oficio No. SPA-MEP-2019-199-OB 
DM Quito, 

18 MAR 2019 

Señor 
Diego Cevallos 
Secretario General del Concejo Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

Ticket GDOC No. 2019-009632 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines pertinentes, adjunto al presente se servirá encontrar el Oficio 
No. DMC-1961-2019, suscrito por la señora Geovanna Chávez, Directora Metropolitana de 
Catastro, respecto a la Resolución No. C 410, manifiesta que se realizó la actualización 
catastral masiva en la Parroquia Nayón cuyos datos se encuentran actualizados en el Sistema 
Catastral SIREC-Q. 

Sin otro particular por el momento me suscribo de usted. 

()uno  SECRETARIA GENERAL DEL 01191
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María Eugenia Pesantez 
Secretaria Particular 
Despacho Alcaldía 
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Artículo 41.3 

De: 

Asunto: 

Creado; 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

Objetos enlazados 
Hijo; 	 TIcket#2019-027774: SE DESPACHA CON OFC. 1961-DMC. RELACIONADO A SE ACELERE LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS 

Información del cliente 

MARIA SOLEDAD GUERRERO 

GESTION DOCUMENTAL DESPACHO ALCALDIA 

maria.guerrerobequito.gob.ec  

Nombre: 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

SE DESPACHA CON (FC, 1961-omc, RELACIONADO A SE ACELERE LOS TRAMITES 
ADMINISTRATIVOS. AD), 4 FOJAS 

"Manco Vinicio Espinosa Paredes" <raarcov.espinosap@quito.gob.ec> 
Actualización del propietario! 

25102/2019 - 14:21:25 por agente 

noto-Interna 

1961-2019-DMC,pdf 1177,6 KBytes) 

maria.guerTerob@quito,gob.ec 
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GESTION DOCUMENTAL-MARIA EUGENIA PESANTEZ 
impreso por Marco Vinicio Espinosa Paredes (marcov.espinosap@quito.gob.ec), 25/02/2019 - 14:24:04 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

,ablerto 

3 normal 

ALCALDIA METROPOLITANA::Despacho de 
Alcaldía 

bloqueado 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

34 d 23 h 

21/01/2019 - 15:06:10 

Alcaldía Gestión Documental 

O 

Identificador del 	maria.guerieroh@qulto.gob.ec  
cliente 

Propietario 	Mpezantes (Maria Eugenia Pezantes de 
Janon) 	
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aulio  
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ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN METROPOLITANA 
GENERAL DE CATASTRO 

Oficio No. DMC— 1961-2019 

Quito, a 

Señora 
María Eugenia Pesantez 
SECRETARIA PARTICULAR 
DESPACHO DE ALCALDIA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente. - 

De mi consideración: 

Por medio del oficio No. SPA-MEP-2019-304 de 21 de enero de 2019 ,GDOC #2019-009632, pone en 
conocimiento a esta Dirección, que el Consejo Metropolitano resuelve " ...acoger el informe de la comisión 

Especial para que se declare la no admisibilidad a trámite de la iniciativa popular normativa de derogatoria 
de las Ordenanzas 196, 197 y 198 por el incumplimiento de los requisitos previstos en la ley"..., solicita 
que el Ejecutivo cumpla con los compromisos asumidos frente a la comunidad de Nayón y acelere los 

trámites administrativos que sean necesarios para corregir los problemas identificados en el catastro y el 
cobro de obligaciones tributarias. 

Con este antecedente solicita que, dentro del ámbito de atribuciones y competencias, analice el 
requerimiento de conformidad con el Ordenamiento vigente, y se dé respuesta a su despacho. 

Al respecto debo indicar que: 

En los meses de abril a agosto se realizó la actualización catastral masiva en la Parroquia Nayón, cuyos 
datos se encuentran actualizados en el Sistema Catastral SIREC_Q. 

Se realizó el recorrido de actualización de las Áreas de Intervención Valorativas-AIVAS, en toda la 
parroquia de Nayón y se revisó las clases agrológicas en el área rural, las que entrarán en vigencia con 
la nueva Ordenanza Metropolitana de Valoración a regir en el bienio 2020-2021, en razón que 
actualmente la Ordenanza Metropolitana No. 196 de valoración es la base legal para el bienio 2018-2019 
en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Atentamente, 

Ing. Geovan Chávez Cangás 
Directora etropolitana de Catastro 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Adjunto:3 fojas útiles 
C.C. Administración General 

Revisado por: Ing. Marco Espinosa P.  

Realizado por: Arg. Pilar Tufiño T. 1. 
Oficio No. 168-PCV 
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